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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su angustí 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

Remitido al Consejo Real para ios efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. al 
Juez de primera instancia de esa capital la autoriza
ción que solicitó para procesar á D. Joaquín Mostaza, 
Alcalde de Casaseca, ha consultado en 28 del mes 
anterior lo siguiente :

El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización para procesar al Alcalde de Casaseca D. Joa
quín Mostaza, solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Zamora, del que resulta:

Que habiendo sido denunciado ante el juzgado 
dicho Alcalde, atribuyéndosele que habia abierto una 
carta que le fue entregada, juntamente con el resto 
de la correspondencia del pueblo de Casaseca, por el 
conductor de la misma, para que la pusiera en ma
nos del vecino á quien iba dirigida; ó instruidas las 
diligencias de costumbre, aparecieron los bastantes in-̂  
dicios para que el Juez de primera instancia creyese 
procedente la formación de causa:

Que habiendo solicitado del Gobernador de la 
provincia la competente autorización, tuvo por con
veniente dicha Autoridad tomar ciertos informes acer
ca del concepto en virtud del cual se habia encarga
do el Alcalde de Casaseca de la entrega de la men
cionada carta; y que como de ellos apareciese que la 
habia verificado en virtud de la costumbre establecida 
en el pueblo, según la cual los Alcaldes han sido 
siempre los encargados de repartir la corresponden
cia entre los vecinos, denegó la autorización:

Vista la ordenanza de correos del año de 1794, en 
la cual se encomienda exclusivamente la dirección y 
repartimiento de la correspondencia pública á los fun
cionarios del ram o:

Considerando que el Alcalde de Casaseca, al en
cargarse de la conducción de la correspondencia á este 
último pueblo y repartirla entre los vecinos á quienes 
iba dirigida, cualquiera que fuera la costumbre en 
virtud de la cual desempeñaba aquel encargo, no 
ejercía ninguna de las atribuciones que la ley confie
re á los Alcaldes, y que por lo mismo la violación de 
que se le acusa no puede considerarse como delito re
lativo al ejercicio de sus funciones administrativas, 
sino como un delito común;

El Consejo opina que podria V. E. servirse acon
sejar á S. M. que tenga á bien declarar que es inne
cesaria la autorización solicitada.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1850.== San Luis. =  
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Prim era sección.
Visto el expediente  ins tru ido  con motivo de las comu

nicaciones de V. S. de 2 y 17 de Octubre último que  tra tan  
del modo de proceder en el despacho de 48 libras de cintas 
de  terciopelo que presentó en la A duana  de esa c iudad  Don 
Manuel Villarrubia en una  caja que  procedía de S an tander  
con registro de cabotaje, y en cuya factura  se expresaba  
contener solo 28 libras; y considerando que esta clase de 
diferencias incu r ren  en comiso, con arreglo á la instrucción 
general de Rentas de 1816, que no se halla derogada en 
esta pa r te ,  he resuelto, oido el d ictámen del Consejo de 
Dirección y conformándome con é l , decla rar  el comiso de 
las 20 libras de cintas de terciopelo encontradas de exceso.

Lo comunico á V -S .  para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Octubre de 18 5 0 .= C .  B o rd iu .= S r .  Inspector de A duanas y 
Resguardos de la Coruña.

Vista una exposición de D. Miguel G abrieli ,  de ese co
mercio, reclamando contra la imposición de la multa que 
le fue señalada por haber  presentado dos declaraciones de 
tejidos de algodón, en el concepto de se r  teñidos ó pertene
cientes á la partida 6* del Arancel especial, que resultaron 
del reconocimiento ser listados á cuadros ó de la part ida 7?:

Visto el informe de esa A dm inistración, del que ap a re 
ce que se exigió el 12 por 100 de multa  sobre el valor to
tal de los géneros encontrados:

Considerando que con arreglo á la Real órden  de 24 de 
Ahril último debiera la multa recaer  solo sohro ol valnr

plaza de los artículos en qua se hubiese encontrado el ex 
ceso, que tanto puede ser de can tid ad ,  cuanto de calidad, 
que es la que resultó en el caso de que se tra ta :

Considerando que la órden de esta Dirección general de 
29 de Mayo último no se opone á la citada resolución de 
S. M. al disponer que se averigüe cuál haya de ser la es
cala gradual ó cómputo de la mayor ó menor entidad de 
las multas, esto es,  de 6 por 100 ó de 12 por 100, teniendo 
en cuenta el importe de los derechos de los géneros en que 
se haya encontrado el excoso;

Y considerando que esta disposición es de todo punto  
diferente á la aplicación de uno ú otro de ios tipos citados 
sobre los valores en plaza de los géneros en que se hayan  
encontrado las diferencias, de cuya aplicación resulta la 
cantidad imposible como m ulta ,  he resuelto decir  á V. S.

1? Que se averigüe el derecho que hubieran debido adeu 
da r  ios géneros declarados, en el caso de hab e r  resultado 
conformes, y asimismo el correspondiente á los encontrados, 
á fin de que  se declare ante todo si ha fugar á la aplicación 
del tipo m áximo ó del mínimo de la multa ;

Y 2? Que este tipo de multa se exija sobre la diferencia 
que resulte entre  el v a lo r  perteneciente á los géneros que  
fueron declarados como si fuesen de la part ida 6* del A ran 
cel especial de algodones y el de los encontrados en el r e 
conocimiento, y que se hallan comprendidos en la partida 7* 

Con arreglo á estas disposiciones se practicará  de nuevo 
la liquidación de la multa exigible en el despacho que las 
mGtiva, y se tend rán  en cuenta para  los que puedan  o c u r 
r i r  en lo sucesivo.

Sírvase V. S. hacerlo saber al in teresado, á cuya solici
tu d  no se accede en la prim era  p a r te ,  pues conceptuando 
que está indebidam ente  exigida la m ul ta ,  pida se le exima 
de su pago en to talidad, pero se le concede que la entidad 
de la multa mencionada sea menor de la que habia fijado 
esa Administración. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d r id  31 de Octubre de 1 8 5 0 .= C .  B o rd iu .= S r .  A dm inis tra
dor de la A duana de Málaga.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

R e c t i f i c a c i ó n .

E n la lista de los objetos que componen la colección 
completa de pesas y m ed idas ,  cuya construcción se saca á 
pública subasta con arreglo al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de ayer ,  se han padecido las equivocaciones 
s igu ien tes :

En la serie de pesas de latón se dice que la colección 
con tendrá ,  ademas de las que cita hasta el grano inclusi
ve, la división desde el grano al miligrano en 12 pesitas de 
hoja de la ta ,  y debe decir desde el gramo al miligramo.

Después, al m arca r  el peso de que deberán  ser las cL  
tadas pesas, se dice que hab rá  una de cinco decigramos, 
otra de dos id. y otras tres de uno id . ,  y debe decir solo 
dos de esta últ ima clase.

Madrid 7 de Noviembre de 1850.=K1 Director genera l  
José Gaveda.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

MES DE OCTUBRE DE 1 850.

E s t a d o  demostrativo de las pastas de oro y  plata adquiridas y  de las acuñaciones verificadas en las Casas de moneda de esta corte y  Sevilla durante el expresado mes.

COMPRA DÉ METALES
I -  ' —

ACUÑACIONES.
TOTAL 

en reales vellón.
Marcos.

C

Onz.

>RO.

Ochs. Tom. Gran. Marcos.

Pl

Onz.

.ATA.

Ochs. Tom. Gran.

M o n e d a s  d e  o r o  d e  4 0 0  r s . 

Rs. vn.

I d e m  d e  p l a t a  d e  2 0  r s . 

Rs. vn.

I d e m  I d e m  d e  2  y  4 r e a l . 

Rs. vn.

Madrid......................... 3.616 6 0 2 4 5,423 0 7 1 0 10.823,600 931,980 » 11.755,580

Sevil la .......................... 75 5 0 4 0 714 6 7 2 0 » 75,020 88,416 163,436

T ota les-----  3,692 3 1 0 4 6,137 7 6 3 0 10.823,600 1.007,000 88,416 j * 11.919,016

. Madrid 6 de Noviembre de 1 85 0 .= C an g a  Arguelles.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Habiendo terminado el 31 de Octubre último el plazo 
que fijó esta Academia para  el concurso de prem ios, ha 
dispuesto la misma que se publiquen el núm ero y  lemas de 
las memorias rec ib idas ,  que  son las siguientes:

P A R A  E L  P R E M I O  D E  P O E S I A ,

LA V ICT O RIA  DE BAILEN .

N? 1.
The ty ran  pros tra te  on the d u s t , avel Rome again is 

iree.:;; ... ..

N? 2.

6 u y .C o  y m  ' t w S ' i  v c cc i t t T r c t h P c w
$vmkco{¿ív 'PvX'iew {¿mT¡ qii<Doy.Mt
sí  i/«/.... Tyrt. c. 1 v. 13.

Hosti facile excidium et paucos ac semermos cogitanti, 
sonus tu b a ru m ,  fulgor arm orum  quanto inopina tanto m a -  
jora  e f fun du n tu r ; cadebantque ut rebus secundis a v i d i , ita 
adversis  incauti.

Tacit. Annal. lib. 1 c. 68.

N? 3.
Que tiene á su favor la Providencia  
Quien sabe defender su independencia .

N! 4.
Arma v irum que  cano.......

Virgilio.....
N? 5.

¿Dó el corazón seguro y la osadía?
¿Cómo asi se acabaron y perdieron 
Tanto heroico valor en solo un  d ia?

Herrera .



N? 6, |
Pugna pro patria, i

N? 7, j

Híspaonm Gallorum cladesn expargere couor, [
Miros et beíii c -su s ; arm aque fortia palrum , \
.Si musae mihi inspira&t gratas modo voces. i

N! 8. \
T ú , Señor, que no sufres que tu gloria  &c. '

Herrera. j
V

Palmas de Sa1 amina y de Platea,.... i
Quintana. |

Rencor de muerte que en sus venas cu n d a   \
Gallego, t

N« 9. " í

Wagucr. i

Aeh G H í die Kunst ist l«>ng! j
Um1 kur¿  i l unser Lebeu. j

Fau't.  i
N? 10, I

¡R«pi :ña y l ibe r t ad  1.....  ¡ G u e r r a  al t i r a n o!  J

N? U . I
pin s la S' ñ 1 ¡ *»h cuantos pueblos •

mi» seguiráu tiespius !
Quh lana 7 P la \o , i

N? 12. \
Tu 'f leimmi ruovet anua Leo , goudrtque enmantes 
Lxcutieas cor vico tu ros.

Virg. AEneid. lib, 12.

IIei mihi! quod nostro est parvus in oro sonus ; *
Svd temen fXn;iio quodeutnque é peclore r i \ i  |
F luxeril fice patriae ser vial oraue ineae. |

Prop. Lib. 4. Eieg. i ,  |

Ni 13. 1
|

Potius mori quam foedari. |

N ?H . I
f

Arma virum que cano. N? 2. |
Virg. Eaeid. 1

N? 15. !

Orí Mív ovePív yKoXh nT$ TrarpiJo^ (
4>9co'd HpreBfM ny.íYov.

Luciano de Sam os.=E ncom io de la patria.

N? 16.
«Nació la guerra en manos de U m uerte.»

Lope de Vega.
N! 17.

U  Gran talento, profundo sentimiento  
Y mucha erudición se necesita 
Para ser inmortal y gran poeta. 

2? ¿Qué corazón de gozo no palpita 
Leyendo las proezas inmortales 
De los hijos brillantes de la patria? 

3? Redimir la nación , la Europa, el Mundo,
Logró el valor hispano sin segundo.

N? 18.
Non pugnavit ingens 
ldomeneus Stheneleusve solas 
Dieenda musís proelia, 

Horat. Lib. 4?, Oda 9. 

N? 19. 

Guadalquivir guerrero 
Torna al bélico son la regia frente, 
Y del Patrón valiente 
Blandiendo altivo la nudosa lanza, 
Corre gritando al mar guerra  g ven g a n za ! 

D. J. N. G.

PARA EL PREMIO DE PROSA,

M e m o r ia  c r i t i c a  d e l  r e i n a d o  d e  d o n  f r d r o .

NS 1?

Luisa y su prima Lorencita..,.. 
Doña Dolores y su h e rm ana  la señora.

N? 2 .

Desgraciada la reputación de un Príncipe que ha sido 
sajelado por un partido vencedor, ó que ha querido des
truir alguna falsa creencia que sobrevive á sus esfuerzos.

Montesquieu.
N ? 3 .

Mihi Gaíba , G ib o , VdoHius nec beneficio, nec inju
ria eegniti.

Taeit. 
K? 4.

«España.?)
M  5.

F u it  illius fatum tempestas.

¡Ven , v*m! Yo soy D. Pedro de Castilla;
Y au; que icfuíiie y Ir o id r veoz.-s ai e? b e ,
No creas, no, que tu vaio. ene hunjida:
Yo UoCÍ tu ¿eñor y tú mi esclavo.

N? 6.
Es nn recuerdo de la verdad para instrucción de los 

hombres.
N? 7.

La crítica imparcial ni debe designar al R*-y D. Pedro de 
Castiba con el epíteto de cruel, ni concederle el de justiciero.

N2 8. í

Nada es m as dulce que dar, j
ni mas deleitoso que perdonan j

N? 9. |

«Oh contempla pontificis mónita Petrum misero j 
periisse visar i su mus.» *

(Rainaldo, an. Ecles. 5354 , núm. 21.)

N? 10.

Nec enim veaenum  crediderim , licet quídam scriptores 
radaut odio magis quam ex fide.

Gorn. Tacit.

a Hay escritores que escriban no lo que ellos creen que 
ué ni para que otros lo crean , sino por odio y vengan- 
a de aquellos contra quien escriben.»

« De pocos ha de ser mi voz o id a ,
Pasen los tiempos y será estim ada,
Que tienen poco crédito en la vida 
Del dueño ó ya la piuma ó ya la espada.

Lope de Yuga, octava final da su posma Jerusalen co a -  
[u i; tuda.

N? 11.

E oiréis que me llama cruel é tirano por haber castíga
lo a lo* qu-: üüü querían ib ed esctriue é Ludan grandes 
Iesafeubaños a ios nu strus tintúrales.

Paiabras del Hx y D. Pedro. Rudes de Andrade.
Véase’ la cíóüioa del IL y D. Pedro por López de Ayaia* 

iota do Zurita, pag. 431.

N? 12.

Postremo in sed era  simul ac dedecora prorupit, post- 
puam, remoto pudore et m etu, suo tantum ingenio ute- 
Datur.

Tácit. annal. íib. Yl.

Madrid 1? de Noviem bre de 1850.
J u a n  Atcasto Gallego, Secretario perpétuo.

ANUNCIOS OFICIALES.
COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA 

DE DEBITOS ATRASADOS.

Ignorándose el paradero del actual poseedor del título 
ie  Marques de Villa A legre, que residía en Badajoz, se ser
virá presentarse en esta oficina de mi cargo en el preciso 
érmino de un m es, por sí ó por medio de apoderado, para 
ísuntos interesantes del servicio; en el concepto que de no 
aerificarlo podrán ocasionársele perjuicios de gravedad, asi 
:omo á sus sucesores en el expresado título.

Madrid 5 de Noviem bre de 18oO .=R afael de Garay.

TEATRO REAL.— A d m i n i s t r a c i ó n .

Los señores abonados á todas las localidades, exceptua
dos los palcos, pues los abonos de estos se han hecho sin 
entradas, se servirán concurrir á recoger las 30 entradas 
correspondientes á la primera série de representaciones. 
Esta operación dio principio el dia 4 del corriente, y se
guirá ©q los inm ediatos, como á continuación se expresa, 
siempre desde las diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

Dia 4. Se hará la entrega de las entradas para ios abo
nos de prim era, segunda, tercera y cuarta fila de butacas.

Dia 5. Para ios de las filas quinta, sexta y séptima.
Dia 6. Para los d é la s  filas octava, novena, décima y 

undécim a.
Dia 7. Para los de las filas restantes.
Dia 8. Para los abonos de primera fila de palcos por 

asientos.
Dia 9. Para los de las filas segunda y tercera de palcos 

por asientos.
Dia 10. Para los abonos de los antepechos de Paraiso.

Los señores abonados deberán presentar precisam ente 
sus recibos y tarjetas credenciales, á fiü de que se hagan 
por la oficina las anotaciones convenientes.

Madrid 1? de Noviembre de 1 8 5 0 .= D e  orden de la Di
rección , el A dm inistrador, A. Azcona.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.—DEPOSITO DE LA GUERRA.

Siendo necesarios en este depósito grabadores de dibujo 
topográfico, se presentarán en  dicho establecim iento, sito 
en el ex cuartel de Guardias de Corps, con muestras de sus 
trabajos grabados en acero ó piedra, desde el dia 8 al I I 
del corr ien te ,  de once á tres de la tarde, y harán las pro
posiciones de ajuste con presencia de ios trabajos en que se 
han da emplear.

Míídnü 7 de Noviembre de 18oO = D .  O. del Excmo. se
ñor Director general del cuerpo, el Coronel Jefe d tl detall 
del departamento de la guerra, Joaquín Zayas de la Vega.

PARTE NO OFICIAL.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i u í s i v c í a  D üL S r . M a Ya n s .

Seston d a  día 6 de Noviembre de 1850.
Abierta á las dos y media se leé y aprueba el acia de la sesión de 

ayer.
O R D E N  D E L  D I A .

Actas.
Sin discusión son aprobadas las respectivas é los distritos que á con

tinuación se expresan, v admitidos como Diputados los señores
D.Luicnzu Florez Calderón, por Aranda de Duero, provincia de Durgos.
D. F (amusco Ay nal y Funes, por Sax, provincia de Alicante.
Df Modesto de ia Torre, por Torrecilla de Cameros, provincia de 

Logroño.
D. Manuel García Barzanallana, por Cangas de Tineo, provincia de 

Oviedo.

D. Francisco Muñoz Maldonado, por Guadalajara, provincia de Gua- 
dalajara.

D. Francisco de las Rivas, por Gergal, provincia de Almería 
D. JoséD iaz Agero, por Ciudad-Rodrigo, provincia de Salamanca.
D. Ildefonso Aunóles Montero, por Campillos, provincia de Málaga.
D. Juan Fiol, por Liria, provincia do Valencia. °
D. Manuel María Yañez Rivadeneyra, por el Barco de Valdeorras, pro

vincia de Orense.
D. Gabino Tejado, por Brozas, provincia de Cáceres.
D. Ramón López Vázquez, por Tuy, provincia de Pontevedra.
Conde de Goyeneche, por Aspe, provincia de Alicante.
D. José María Ródenas, por Caravaca, provincia de Murcia.
D. Miguel Puche y Bautista, por Avila, provincia de Avila.
D. José Hernández de Ariza, por Bonillo, provincia de Albacete.
D. Juan Blazquez Prieto, por el Lavapies, provincia de Madrid.
Conde de Cumbres-Altas, por Berniz, provincia de Orense.
D. Evaristo de la Cuba, por Cuenca, provincia de Cuenca.
D. Calixto Montalvo y Collantes, por Bivadavia, provincia de Orense.
D. Alejandro Ramírez, por Mora, provincia de Teruel.
D. José Manco y Juliol, por Molías de Rey, provincia de Barcelona.
D. Andrés Rodríguez de Cela y A ndrade, por Ulescas, provincia de 

Toledo.
D. Bartolomé Obrador, por Yaldemosa, en las Islas Baleares.
D. Rafael Sánchez Mendoza, por Arcos de la Frontera, provincia de 

Cádiz.
D. Manuel Sierra y Moya, por Medinasidonia, provincia de Cáceres. 
Marques de Cáceres, por San Vicente, proviocia de Valencia.
D. Ignacio Dilites y Tapia, por Puenteareas, provincia de Pontevedra.
D. Ramón Gd Osuno, por Casas-lbañez, provincia de Albacete.
D. Rafael Ramón Arellano, por Almazan, provincia de Soria.
D. José María Mora, por Benisa, provincia de Alicante.
D. Joaquín Safurteza, por Macanor, en las islas Baleares.
D. Bernardo Fiul, por Palma, en las islas Baleares.
D. Pedro Gical, por Inca, i n las islas Bahares.
D. ¡Mateo Murga, por Alcalá de llenares, provincia de Madrid.
D. Francisco Carbonell, por Cbelva, provincia de Valencia.
D. Leonardo de Santiago, por Betanzos, provincia de la Coruña.
D. Juan Felipe Martínez Almagro, por Almeno,'provincia de Almería.
D. Alejandro Llórenle, por el Puerto de Santa María, provincia de 

Cádiz.
D. J o ^  S ilvá y Munar, por Felanilz. en las islas Baleares.
D. Jusé Ramun CLorio, por Valdepeñas, provincia de Ciudad-Real.
D. Bernabé Murllo Cuesta, por Velez-Rubio, provincia de Almería.
D. Salvaoor Bermudcz de Castro, por Algeeiras, provincia de Cádiz.
D. Jami i Ortega, por Egea de los Caballeros, provincia de Zaragoza.
D. Juan R b o t, por Beich.te, provincia de Zaragoza.
D. Manuel Gadea y Subiza, por Pozo Banco, provincia de Córdoba.
D Santiago Fernandez Negrete, por L leren3, provincia de Badajoz.
D. Juan Bautista Carrasco, por Lillo, provincia de Toledo.
D. Juan de Sun Martin , por Calatavud, provincia de Zaragoza.
D. Joaquín Borras, por Mer, provincia de Valencia.
Sr. Marques de Montar tal, por Játiva, provincia de Valencia.
Conde de Visíahermosa, por Lerm a, provincia de Burgos.
D. Manuel Antonio Lasheras, por Almadén, provincia de Ciudad-Real- 
Conde de Fabraquer, por Sigiienza, provincia de Guadalajara.
D. Pedro Fernandez de Córdoba, por Mérida, provincia de Badajoz.
D. Pedro Sartorius, por Sanlucar la M ayor, provincia de Sevilla.
D Tomas Valarino, por Cartagena, provincia de Murcia.
D. Auiceto de Alvaro, por Santa María de Nieva, provincia de Se- 

govia.
D. Luis Mora, por San Justo , provincia de Granada.
D. Cárlos Bayer, por Castellón, provincia de Castellón, 
ü . Fermín Lasala, por San Sebastian, provincia de Guipúzcoa.
D. Francisco de Paula Salar, por P ra v ia , proviocia de Oviedo.
D. Pedro Antonio Alonso Perez, por Casjoe , provincia de Zaragoza.
D. Tomas Castellano, por La Lonja, provincia de Zaragoza.
D. Francisco Perez de Meca, por Lorca, provincia de Murcia.
Conde de Ezpeleta, ppr Pamplona, provincia de Navarra.
D. Luis Bertrán de Lis, por Posadas, provincia de Córdoba.
D. Joaquin Gisbert y Colomer, por Alcov, provincia de Alicante.
D. Manuel Martinez M oreno, por Gata, provincia de Cáceres.
D, Rufino García Carrasco, por Navalmoral, provincia de Cáceres.
D. Rufino García Carrasco, por Cáceres, provincia de Cáceres.
D. José March y Labores, por La Visbal, provincia de Gerona.
D. Ramón Barona, por Castrogeriz, provincia de Burgos.
D. Julián Gómez Inguanzo, por C ervera, provincia de Patencia.
D. Mariano Camps, por Valderobies, provincia de Teruel.
D. Lázaro Arias Ravarae, por Coria, provincia de Cáceres. ■ '
D. Bernardo Rodríguez, por Frechilla, provincia de Palencia.
D. Joaquin Miguel y Lucin, por Vinaroz, provincia de Castellón.
D. Juan de la Cruz Ossés, por Santa Cruz de Tenerife, en las islas 

Canarias.
D. Tomas P erez , por Huesca, provincia de Huesca.
D. Fernando Calvo Rubio, por Priego, provincia de Córdoba.
D. José Maria Veiluti, por Guadix, provincia de Granada.
D. Joaquin de Lamoneda, por Torredonjimeno, provincia de Jaén.
D. Nazario Carriquiri, por Aoiz, provincia de Navarra.
D. Francisco Lersundi, por V ergara, provincia de Guipúzcoa.
D. Anselmo Casado, por la Bañeza, provincia de León.
D. José María Blaque, por T o rre s , provincia de Málaga.
D. Juan Nepomuceno Callejo, por Bande, provincia de Orense.
D. Antonio María Rubio, por Tafalla, provincia de Navarra.
D. Pedro María Rubio, por Navalcarnero, provincia de Madrid.
D. José María Albalat y Perez, por Montealegre, provincia de Albacete. 
D. Agustín Salido, por Ciudad-Real, provincia de Ciudad-Real.
D. Nicolás Mélida, por Arenas de San Pedro, provincia de Avila.
D, José Joaquin B arreiro, por Arzúa, provincia de la Coruña.
D. Andrés Borrego, por Peñaranda de Bracamonte, provincia de Sa* 

lamanca.
D. Pascual Fernandez Baeza, por Ponferrada, provincia de León.
D. Pascual Madoz, por San Pablo, provincia de Barcelona.
D. Pascual Madoz, por Trem p, provincia de Lérida.
D. Juan Bravo Murillo, por Fregenal, proviocia de Badajoz.'
D. Juan Bravo Murillo, por Huelva, provincia de Huelva.
D. Facundo Félix Domenech, por la Universidad, provincia de Barce

lona.
D. José Baceta Ramírez, por Cambados, provincia de Pontevedra.
D. Joaquin Vázquez Puga, por Cañiza, provincia de Pontevedra. 
Marques de Molins, por Elche, provincia de Alicante.
D. Rafael López Ballesteros, por Gandesa, provincia de Tarragona.
D. Manuel Sánchez Ocaña, por Talavera, provincia de Toledo.
D. José María Fernandez de la Hoz, por Infantes, provincia de Ciudad- 

Real.
D. Antonio Orfila R o tg er, por Mahon, en las Islas Baleares.
D. Tomas García Luna, por Las Palmas, en las Islas Canarias.
Marques de Valdegamas, por Don Benito, provincia de Badajoz.
D. Federico V abey , por Velez-Málaga, provincia de Málaga.
Conde de San Luis, por Granullers, provincia de Barcelona.
Conde de San Luis, por Priego, provincia de Cuenca.
D. Asensio Altuna, por Tolosa, provincia de Guipúzcoa.
D. Mariano Revagliato, por Orihueia, provincia de Alicante.
D. Augusto Amblaré, per Olivera, provincia de Cádiz.
D. Pedro Egaña, por Vitoria, provincia de Alava.
D. Domingo Moreno, por T eru e l, provincia de Teruel.
D. Ventura González Romero, por Sepúlveda, provincia de Segovia. 
D. José Sánchez Ocaña, por B e ja r, provincia de Salamanca.
D. Manuel de Seíjas Lozano, por Sagrario , provincia de Granada.
D. Manuel Lcoo M oreno, por Villacarrillo, provincia de Jaén.
D. Pedro Rafael del Bosque, por Daroca, provincia de Zaragoza.
D. Juan de la Concha, por Colmenar Viejo, provincia de Madrid.
D. Joaquin Bouligni y Fonseca, por Loja, provincia de Granada.

| D. Luis Mayans, por Serranos, provincia de Valencia.
D. Luis Mayans, por Onteniente, provincia de Valencia.

! D. Pedro José Pidal, por Vi ga de Rivadeo, provincia de Oviedo.
D. Pedro Jo^) Pidal, por Vülavjciosa, provincia de Oviedo.
D. Lorenzo B erberán , por Albarracio, provincia de Teruel.
D Juan de la Cuadra, por Baza, provincia de Granada.
D. Manuel de Sa jas Lozano, por Salamanca, provincia de Salamanca.

¡ D Joaquin María Belloso, por Medina del Campo, provincia de Va~
lladohd.

' D. Manuel Ca^onge, por Aracena, provincia de Huelva.
; D. Esieban María Orliz Gallardo, por Ledesma, provincia de Sala-
1 manca. . . _
i D. Ramón Neira Montenegro, por Fonsagrada, provincia de Lugo,
f D. Sebastian Antón Pascual, por La L<>nja, provincia de Barcelona,
í Conde de V iches, por Madiidrjus, provincia de Toledo.
• D. Eugenio d * Ahumada, por Gaucin, provincia dé Málaga. 1
: D. Casimuo de E rranz, por Alameda, provincia de ¡Málaga.
j D. Antonio Perez Aloe, por Trujillo, provincia de Cáceres.
i Marques de Remisa, por Huele, provincia de Cuenca.
* Se lee el dictamen relativo a varias actas que la comisión opina deben
; ser aprobadas á pesar de haber contra ellas protestas y reclamaciones por

no afectar estas la validez do dichas actas; y  contra la de Astorga, en la
provincia de León, pide la palabra y dice 

i El Sr. FERNANDEZ BAEZA; Señores, al pedir al Congreso se sirva



tío desaprobar til acta cí© A S io rga , sino que su^penaa su aprobación par; 
cuando se halle constituido, me levanto con la m ayor confianza; porque si 
<nie el Congreso cuaado vea con luz clara como la del medio dia que 1< 
que se pide es conforme á lo que la ley  ex ige, estoy seguro que con si 
v o t o  consignará que quiere se observen las leyes.

Yo no me mezclo en cuestiones personales; porto d iré una razón mu> 
sencilla, y  ella sola me parece bastará para justificar mi oposición á qu< 
se apruebe hoy el acta de Astorga. Doscientos cincuenta y  tantos electore; 
han votado al Sr. Posada; doscientos ochenta electores se oponen á esl; 
elección. Yo no d iré  si tiene ó no valor esta representación ; pero sí diri 
que hay contra las actas circunstancias apoyadas en documentos, en oficio; 
de Autoridades. Bástame d ec ir, señores, que es fácil, dem ostrar que lo 
electores influyentes fueron llam ados y  obligados por el Gobernador civil ; 
perm anecer en la  cap ital de provincia los días mismos de la elección.

No ra e ’ voy á ocupar de nada que pueda herir la susceptibilidad d< 
los partidos; solo voy á citar hechos sin presentar todos los documento; 
de que pud iera hacer uso, y que tengo aqui.

Señores: D. Santiago Alonso C ordero , bien seo por sus inmensos bie
nes, por los muchos donativos que ha hecho á los establecimientos di 
beneficencia, y yo  soy testigo presencial de grandes limosnas que ha da
do á los conventos, b ien sea por eslas causas ó por las que q u ie ra , 1( 
cierto es que el Sr. Cordero ha tenido constantemente las simpatías de 
Dais y  siem pre ha merecido su confianza. El Sr. Cordero pues tenia or
ganizado, digámoslo a s i. su ejército electora l; habia su general y  sus jefe; 
de división &c. ¿Y  qué se hace? Sabido quiénes eran los comandantes 
se les dice por el Gobierno poli;ico que se pres. uten el 31 de Agosto er 
León con pretexto de una declaración sobre cómo se habían invertido ha
cia 20 años los fondos públicos, declaración que lo mismo pudia recib irsi 
hoy que m añana; pero como la elección de la mesa era el 31 de Agosto, si 
Ies obligó á ir á León precisam ente en este dia. Señores, si á Napoleoi 
se le hubieran separado de su ejército la v íspera de la batalla de Auster- 
litz, ¿hub iera vencido? Seguram ente que no. El mismo Jesucristo lo dijo 
percutiam  pastor ern et dispergentur oves. Sepárese el pastor del rebaño, ' 
este perecerá.

Al Alcalde de Orbigo se le dijo que el 31 de Agosto se presentase ei 
León • y  si se resistía se le conducirla por los guardias civiles. Ai Tenien 
te Alcalde de Olomosa se le pasó otra órden igual. En fin, señores, hay elec
tor á quien se le ha obligado á i r  á votar á 10 leguas de d istancia, y ca
minando toda la noche no pudo llegar hasta el 1." de Setiem bre: claro e; 
pues que no pudo votar la m esa, puesto que su constitución fue el 31 di 
Agosto.

Y en vista de lo dicho ¿n<? habrá suficiente motivo para qüe la dis
cusión del acta de Astorga se aplace para después de estar el Ccngresi 
constituido? ¡Ah 1 Séame perm itido , señores, llorar anticipadamente sobre 
el noble orgullo de mi provincia.

La provincia de León desde que nombra Diputados jam aá ha nombra
do un extraño á la provincia; y  es tan íntimo en sus naturales este sen
timiento de noble orgu llo , á tal extrem o llega , que habiendo querido s i 
■Diputado'en una ocasión el difunto Sr. Camacho que alli poseía b ienes, y 
quo habia hecho mucho en favor del pais como Jefe político, y  despuc: 
de escribir yo  en el mismo sentido, hasta dec ir que me quitasen votos ) 
se los diesen á é l, me contestaron: Sr. D. Pascual, disponga V. de nuestn 
vida y  la sacrificarem os, pero no de nuestros votos en favor de uno que 
no es leonés.

Ahora bien, ¿cóm o habrá sido nombrado un individuo, m uy aprecia- 
ble en diversos sentidos, pero que es extraño á la provincia? ¿Seéá  que 
el Sr. Posada tenga un privilegio especial desconocido? Si es porque k 

* provincia de León queria enviar un moderado por Astorga, ¿no tenia ¿ 
quien nom brar entre sus natu ra les? Si es que queria enviar una notabili 
dad, uno dq los que se consideran jefes de ese partido , tampoco deberi; 
haber sido el Sr. Posada por mas distinción que yo le conceda, hubier* 
sido nombrado en tal caso un Sr. M on, un Sr. Pida], por ejem plo , en e 
supuesto de no tener algún leonés. .

Atendiendo pues á lo expuesto , y  sobre todo á la prueba de las p rue
b a s , la de que en mi provincia es como artículo de le  t i no enviar Dipu
tados que no sean naturales de ella? yo  creo que el Congreso debe aco r
d a r , no la anulación del acta de Astorga , sino que sobre ella haya una dis 
cusion luminosa después de la constitución de este Cuerpo.

El Sr. POSADA HERRERA: Sentim iento y  grande es para mí, cuandc 
hace muchos años que no hablo en esta tribuna, tener que usar de la pa
labra por prim era vez en una cuestión personal; cuestión que el S i. te r -  
nandez Baeza ha hecho mas personal entrando en com paraciones que no 
eran de esperar en boca de S. S. Nada menos que la honra de la provin
cia de León está- interesada en mi elección. ¡La honra de León, señores 
tan noble en todos tiem pos, nos ha dicho que ha enviado por su Dipu
tado siem pre al Sr. Alonso Corde.ro, porque hay una gran repugnancia i 
nom brar Diputados que no sean leoneses 1 Al hablar S. S> no recordaor 
que en 836 trabajó  el mismo Sr. Fernandez Baeza para que viniese Dipu
tado por León el S r. D. Juan Amonio G arnica, primo mío, y  que no e< 
leonés. No parece sino que S. S. se ha propuesto hoy al hablar hacer un< 
fábula de la elección de León. Preténdese hacer cree r  que la voluntad de 
los electores ha sido forzada, y  del acta resulta probado suficientemente 
lo contrario . Si aparece una exposición firmada por el número de electo
res que se ha dicho, eso dem uestra qué los mismos electores que en se
creto  votaron con independencia, en público se han visto obligados á fir
mar una exposición. ¿De parte de quién estará aqui la coacción ? ¿No not 
ha dicho ef Sr. Baeza, con una im parcialidad que admira , que el Sr. Cor
dero era un gen era l, y  le ha comparado á Napoleón ? Pero dice que e 
ejérc ito  de este general quedó sin mi jefe superior y sin los joles tto di
visión. . „ ,, .. r

Señores, prim ero e s .v e r  quién fue el jefe harpado, y segundo cual íu( 
el resultado. Una de las personas llam adas fue D. Miguel Fernandez Girón 
acusado por falsificación: habia sido llamado por edictos dos meses hacia 
y  viendo la Subdelegacion de Rentas de Valladolid que á ninguno de su; 
llamamientos acud ia , expidió un oficio al Gobernador civil de la provinch 
de León que dice a s i : (lo lee.) Me parece que esto basta para justifica 
completamente á esta Autoridad. D. Claudio Valor, cura párroco de uno di 
los distritos de aquel pais , en que se hizo cé leb re , y  cuyos actos no en tra
ré á calificar, se empeñó en ce lebrar los oficios divinos en una capilla par 
ticular, privando asi á los vecinos de ios beneficios que 1; s resultaban de te 
ner en una parroquia central el oficio de la m isa; pero no hizo solo esto 
sino que les obligó también á vender los bienes de propios que desapare 
cieron en su poder: sobre estos doS excesos se le formaron dos causas, ? 
sobre ellas fue llamado á la capital. ¡Qué lástima haya sido privado el seño 
Cordero de tan dignos generales I ¿Q uiere el Sr. Baeza que v aya  este jen 
á buscar sus generales á los presid ios? ¿Q uiere el Sr. Baeza que se dé u¡ 
indulto genera l la v íspera de las elecciones para que vayan  á votar po 
S. S. todos los crim inales? ¿Quo no se administre ju s t ic ia , que no se le 
persiga m ientras duren las elecciones si estos pueden trab a jar en favor g 
alguna cand idatura? Créam e ol Sr. Baeza: con esto no gana, sino que p ier
de la causa de los partidos. ,

Señores, si al Sr. Baeza le ha sorprendido el resultado de ¡as eleccio 
n e s , confieso que á mí también en mi pequenez me sorprende. Que m 
habia libertad  para ir  á votar, se decia, y  sin embargo nunca fueron tanto 
electores á vo tar: también se anadia que el Gobierno no queria se vota^. 
sino á los Diputados de su co lor; y  hay una cosa notable en las eleccione 
dél partido de A storga, y  es que ni un solo funcionario público ha toma 

, do parte en ellas, y  que alguno la ha tomado en contra del Gobierno. Ve 
respetando sus opiniones é influencia, no he exhalado ni siquiera una que 
j a ,  como podrá decir el Gobernador de la provincia.

Se dice que ha habido violencia por parte de las Autoridades par, 
que venga á este sitio la perspna qué tiene la honra de hablar. No, seño 
re s , no ha habido esa v io lencia, y sin embargo he sido elegido, y  no s< 
borrará de mi memoria el cómo he sido acogido en aquel d istrito : ni ui 
solo propietario , ni un hombre de le lras  de aquella población me ha ne 
gado su voto: ¿dónde están esas clases respetabilísim as que apoyaban a 
Sr. Cordero? Seguram ente no podrá sostenerse la influencia de este seño 
cuando mi presencia en este sitio manifiesta claram ente que no es tan con 
trar ia  mi persona en aquel pais como se supone. Los pueblos van apren 
diendo en las revoluciones; y  si ciertas personas han podido seducir po 
algún tiempo, restab lecida la calma se empiezan á exam inar con reílexioi 
y  aparecen tales como son. El Sr. Cordero no habia hecho un solo beneíi 
ció en aquel pais; era un hombre poderoso, es verdad , pero no había de 
jado un solo hecho digno de memoria en el tiempo que fue Diputado, ; 
por eso.no es de ex trañar se acordaran de mi persona, pues tal vez cree 
rian  los electores acerta r trabajando en mi favor.

v Si el Sr. Cordero estuviera p resen te, v  quisiera defenderse, much 
mas diria de los ataques que me han sido dirigidos por el Sr. Baeza, p e r 
no es mi ánimo ensañarme contra los ausentes, y  no paso adelante.

Presenta el Sr. Baeza una exposición firmada por un número grand 
de electores que d ice han votado á mi favor, pero lo han hecho por mié 
do, por coacción, por falta de libertad.

Señores, cuando se presentan estos documentos, yo  voy á contesta 
con los mismos argum entos que el Sr. Baeza solia usar en otros tiempo* 

i(Lee en un D iario 'de las  Sesiones.) Es dec ir que según las doctrinas d 
,S . ¡S. no se debe dar crédito á estos documentos que vienen de manos d 
personas interesadas, y  de consiguiente según su ju risprudencia la expo 
sicion de los electores de Astorga no tiene ninguna fuerza ; y  tan cierto e 
esto que para representar contra la elección de mi humilde persona hast 
los muertos han venido del otro mundo á firmar la exposición. Documen
tos de esta especie nunca han tenido valor en esta clase de negocios, y 5 
se les perm itie ra  á los electores representar contra un Diputado se esta 
blecerian dos elecciones, la una secreta y  la otra pública. Cuando yo ve 
que en unas elecciones nadie reclam a contra la formación de las lista 
electorales, que las mesas se han nombrado con calma y  tranqu ilidad , qu

en Ja elección no ha habido ni golpes ni ninguna de aquellas cosas que pue
den invalidarlas, siempre dec lararé que han sido enteramente libres y  es
pontáneas. Y asi si me hubiera encontrado en el caso del Sr. Cordero me 
hubiera guardado m uy bien de venir al Congreso á reclam ar contra las 
Autoridades por que han cumplido con su deber, pero ni aun pediría la 
nulidad de las actas, aun cuando los sucesos que cita el Sr. Baeza fuesen 
ciertos.

Concluiré diciendo á S. S. que la influencia dd  Sr. Cordero en aquel 
distrito no es tal como supone, que si tiene alguna, es solo resultado de 
su posición, no de los beneficios que haya prestado al pais; que los elec
tores llamados á León á d ec larar , ,o han sido por justas y legítimas cau
sas, y  que aquellos contra quienes no se encontró motivo para proceder, 
se volvieron á votar al dia siguiente: de los tres que dice el Sr. Baeza, 
dos volvieron á votar y  el otro se quedó en la cárcel; y  finalmente, la 
elección de Astorga no prueba absolutamente nada, sino la coacción que 
el Sr. Cordero, por los medios que el Sr. Baeza conoce tan bien como yo , 
e jerce en los ánimos de aquellos habitantes siempre que no les dispensa 
su protección.

El Sr. ALVAREZ ARENAS: Señores, la comhion en el examen de las 
actas ha-creído que debia c ircunscrib irse a un círculo m uy estrecho, y 
por consiguiente ha prescindido de la cuestión de gobierno, ateniéndose 
única y  exclusivam enie á la cuestión del Congreso, es decir, ha tomado la 
ley  electoral en una mano y  las actas en otra, y  ha examinado si habia ó 
no alguna infracción de la ley  ó alguna otra circunstancia que presente 
alguna dificultad, y en los casos en que nada de esto ha encontrado, ha 
propuesto la aprobación de las ac tas , y  esto mismo es lo que se ha he
d ió  con el acta del distrito de Astorga, en la cual no hay infracción al
guna de la ley electoral, y para convencerse de ello, si alguna duda pu
diera haber, no se necesitaba mas que haber oido lo que ha dicho para 
combatirlas el Sr. Fernandez B aeza, pues solo se ha limitado á decir si el 
Diputado nombrado por ese distrito era ó no natural de la p rov incia , y 
si habia otros que tenían mas influencia y  simpatía en el distrito , lo cual 
nada significa para la validez de las actas.

Lo mismo puede decirse respecto á la exposición que se dice haber 
presentado doscientos y  mas electores en favor del Sr. C ordero, pues 
como ha dicho m uy bien el Sr. Posada, de nada serv iría  lo que se dispo
ne en la ley  si después de pasadas sem anas, y  aun meses, habían de v e 
nir los electores manifestando una voluntad distinta de la que emitieron 
en las u rnas, y  por ella nos habíamos de guiar.

Nada mas creo necesario decir en apoyo de estas actas después de lo 
manifestado por el Sr. Posada, pues con esto el Congreso se convencerá 
do que la comisión tiene fundados motivos para estar persuadida de 
que no ha habido coacción de ninguna especie; y por lo mismo no 
puede acceder á lo que propone el Sr. Baeza.

Sin mas discusión quedan aprobadas las actas del distrito de Astorga,
" y se admite como Diputado al Sr. Posada Herrera.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pasaron y Lastra tiene la palabra en 
contra de las actas de Sari iá.

El Sr. PASARON Y LASTRA: Yo, señores, me proponía no m olestar 
la atención del Congreso hasta que estuviese constituido; pero a y e r  el se 
ñor Ministro de la Gobernación, al contestar al discurso del Sr. Madoz, dió 
tal giro á la cuestión que á pesar mió he tenido piecish n de retraerm e de 
mi propósito, y con el objeto de que no quede sin contestación lo mani
festado por el Sr. Ministro he elegido un acta cualqu iera, porque todas 
tienen fa ltas, y  en tedas hay motivo para pedir la palabra en contra.

T raigo , señ ores, un nombre nuevo que no viene seguido de ese pres
tigio (pie hace tener al Diputado cierto ascendiente; yo  traigo un nombre 
m odesto; pero en cambio tengo otra cosa que vale mas que esa nom bra- 
día ; y esta es un corazón puro, consecuente y  lleno de le  en sus opinio
nes políticas. l i é  aqu i, señ ores, una de las razones que me han movido á 
no dudar un momento el tomar asiento en este sitio en medio de ios po
cos compañeros de opinión que me rodean ; siendo otra de las razones 
mas poderosas que también me han decidido la de tener alzada la bande
ra que siem pre ha sido seguida por el partido pro gresista , y  que no se 
me negará que ha sido la salvaguard ia de las instituciones liberales y del 
Troco constitucional de Doña Isabel 11: asi que rechazo esos cargos que se 
nos d irigen , y  que no son mas que la invención de un partido contrario 
para desacred itar á otro ó quien se tiene Ínteres en mantener siem pre 
vencido.

No puede haberse olvidado , señores,’ que en los momentos azarosos 
que apenas hace un año han pasado, en que los partidos constitucionales 
se alarm aron á vista de un suceso inesperado , un movimiento instintivo 
hizo acercarse  á los hombres progresistas y  m oderados y  d ec ir : «si hay 
peligro aqui estam os; todos contribuirem os a la salvación del Trono cons
t ituc iona l»; y  en aquella ocasión, señores, el partido progresista no t r a 
bajaba mas que por m antener esa institución, en lo que llevaba una ven
taja al moderado que trataba de volver á reconquistar el poder.

Voy pues á en trar en la cuestión de actas. Esta cuestión es de unr 
im portancia.mucho m ayo r d e ja  que generalm ente se supone; por mi par
te creo que es la cuestión mas g rav é  que puede presentarse en los Gobier
nos representativos. En esta cíase de Gobiernos el sufragio lo es ledo, por
que es el que trae  á la arena polilica á los hombres que han de formar las, 
leyes del pais , que han de d iscu tirlas , que hau de reg ir  en fin los desti
nos c.el Estado. Sea libre el sufragio y  habrá libertad en el Gobierno; sea 
moral el sufragio , y  habrá en el Gobierno m oralidad. Y esto no me lo po
drán negar ni aun los mismos señores que se sientan en los bancos de 
enfrente.

Decia a y e r  el Sr. M adoz: ¿dónde están esos hombres del partido pro
gresista que tantos servicios han prestado al pais, que tanto han contribuidoá 

1 asegurar el Trono de Doña Isabel II? Yo, no solamente me extraño, sino que 
decididamente pregun to : ¿dónde e s tán , qué se ha hecho de e los ? Dice el 
S r. Ministro de la Gobernación que el pais lo sabe. ¿ Es posible que se 
haya podido lanzar de aqui á todo un p artid o ? ¿Cómo se ha obrauo esa 
trasform aeion que oprime á los hombres de una comunión política? ¡El 

! pais lo sab e , que los ha vuelto la espalda, d ice el S r. M inistrol Entonces 
I ¿ por qué esas prisiones? ¿ No gimen todavía en las cárceles algunos de 
! los candidatos que se han presentado en oposición á los del Gobierno? 
i ¿P a ra  qué son esos oficios de las Autoridades desterrando á varios e lec- 
I lo re s ?  ¿ P a ra  qué esos oficios liamando á otros á la capital de la provincia 
í para retenerlos alli con cualquier pretexto m ientras se verificaba la elec- 
( c io n ?
í Dijo también el Sr. Ministro de la Gobernación quo en esta cuestión 
?- «o  había tomado parte el Gobierno, sino el partido moderado solamente, 
f ¿Es el partido m oderado el que lleva las tropas á determ inados puntos? 
Ó ¿es el partido moderado el que pasa oficios desterrando á los electores? 
¡ Eso no está en la posibilidad de un partido , sino en la de un Gobierno, y 
| de un Gobierno que abusa.
' ¡Que no hay partido progresista , se ha dicho! ¡D esgraciado de! Go

bierno >si hubiera desaparecido, porque entonces faltarían  muchos defen
sores al trono I .

i A dem as, cuando se dice no hay partido , se d ice r.o hay personas; y 
: ¿dónde están , dónde? Unas están en los d estie rro s; otras, contemplando ios 
j «sucesos que han tenido íugar, tienen que renunc iar á la defensa de los in- 
í tereses de un partido que se le priva de toda libertad. Pero esos hombres 
: dejan aqui á unos pocos que tenemos obligación de defender nuestros 
: principios, y los defenderemos con la fe , con la honradez y con la perse- 
¡ verancia que acoslubramos á hacerlo.
) Decia también a y e r  el Sr. Madoz que si el Gobierno seguía la marcha 
l que hoy sigue estaba detras de él la República, y  esto es una gran ver- 
I dad. Y s in o , ¿no ha llegado á vuestros oidos esa voz fatídica que d ice: no 
) hay y a  mas bandera que la República ó el absolutism o? No es ebtraño 
i que no llegue á los oidos-.de los hombres del poder, porque la atmósfera 

que los rodea es muy densa. Pero esta voz dice tam b ién : con el Gobierno 
i representativo estamos peor que nunca.
í Pues bien; ¿p o r qué esa proscripción de las urnas electorales? ¿por 
! qué no hemos aprendido de las naciones ex trangeras , tan adelantadas ya, 
i por qué no hemos aprendido á conocer que el Trono es el am igo, el con- 
í ciliador de todos los partidos? Si un dia la política ex te rio r, no la interior, 
! ex igiera una marcha mas lata en los principios, cuando el Gabinete viniese a 

buscar á esos mismas hombres de quienes hablamos y  no los encontrara, 
¿q u é  diría al verse solo?

Por eso he dicho al principio que la cuestión de actas debe conside
rarse  de la m ayor trascendencia.

, H ay m as, señores: para probar los medios que se han empleado á fio 
de asegurar la elección del Sr. Somoza, baste dec ir que al conveuto de 

, San Agustín, que es donde está situado el cuartel de la guardia civ il, te
nían que acudir los electores. El Juez de prim era instancia se presento 
junto á la puerta del local después de haberse difundido por el pueblo la 
voz de que iban a ser presos los que votasen la candidatura contraria 
Por último, no crevéndose asegurada la elección en favor del Sr. Somoza, 
el Gobernador civ ifm andó un Consejero provincial recien nombrado á re
co rrer los pueblos del d istrito , obligando á los electores á concurrir si no 
querían experim entar todo el rigor.

Estas razones son las que me han movido á pedir la palabra contra 
las elecciones de Sarria .

Ei Sr. Cunde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: No 
ternaria yo, señores, la palabra para contestar al Sr. Pasaron y Lastra s ino 
hubiese reproducido un cargo que pareció dirigirm e a y e r  el Sr. Madoz pi
diendo la palabra cuando yo enunciaba que eramos mas desgraciados los 
individuos que pertenecíamos al partido moderado que los que pertenecen 
al progresó  la. Dije entonces explicando mi pensam iento, en mi concepto 
con mucha c la r id ad , que no creia que los individuos que aun existen del 
partido progresista, quo los restos de ese partido , si llegaran á form ar un 
Gabinete, quo le formarían con mocho trabajo , tan escaso es y a  su núme
ro , no creia yo que pudieran constituir un Gobierno bastante fuerte para

poder d irigir los destinos del pa is ; y  que siendo de consiguiente arrollado 
instantáneam ente después de su subida al poder, no tendríam os mas reme*» 
dio que apelar á esa em igración que tanto tem e el Sr. Madoz con razón 
sobrada.

No fue mi ánimo dirigir una inculpación al partido p ro gres ista : cuan
do ese partido se ha presentado fuerte ; cuando ha estado en el poder; 
cuando aun después de caido ha tenido bastante fuerza p ara  luchar con 
los hombres de la comunión política á que pertenezco como individuo par
ticu lar, el Sr. Pasaron y  Lastra lo ha dicho: S. S. ha recordado hoy que 
yo iba con la cabeza muy a lia , como' lo he hecho siem pre que se ha tr a 
tado de defender mis principios y  doctrinas, fuera el que qu isiera el peli
gro que se presentase. Ha dicho, rep ito , que íbamos á calificar de c ie rta  
m anera al que entonces se hallaba á la cabeza del Gobierno. Es verdad ; 
pero lo cierto  es que al obrar de aquel modo, g rave riesgo corríam os. Hoy, 
por el contrario , no habría gloria en com batir. ¿Habia yo  de a tacar desde 
este sitio lo que he dicho que en mi concepto ya  no ex is te ?  Cuantos co
nocen mi carácter saben que no combato de ninguna m anera con ad v er
sarios que pueden presentarse con las condiciones en mi concepto tristes, 
pero por lo mismo respetables, con que «empresentan los individuos que se 
sientan en esos bancus. Dije a y e r ,  y acabo de rep e tir , que el partido pro 
gresista no ex iste , y  esta proposición ha alarmado tanto al S r. Pasaron 
que nos ha preguntado : Si no ex iste , ¿dó nde ha ido? ¿q u é  se ha hecho 
de é l?  ¿dónde están las personas que le conponian? Contestaré al Sr. Pa
saron que en tudas p a ite s , menos en el partido progresista. (Muy bien.)

El partido moderado no las ha ex ierra  toado: en los cadalsos no han 
muerto los hombres del partido progresista : al cadalso ha llevado a lgunos 
■hombres la justicia de los T ribunales: no están en los d estie rro s ; porque 
sabe el Sr. Pasaron y Lastra que el Gobierno ha dado una amnistía tau am 
p lia , tan general que no ha habido excepción de ninguna especie. Si pues 
S. S. na las ve en las urnas electorales al lado de sus am igos, busque esas 
personas donde le he dicho, en todas partes menos en el partido p ro gre
sista. Están en España, han turnado parte en la pasada próxima contienda 
electora l, y se lo dem ostraré ú S. S. cumplidamente en la ocasión opor
tuna.

No venia preparado para esta discusión genera l, porque no rae parece 
que la discusión de un acta es el lugar en que se debe d iscutir esta cues
tión de alta política (señales de aprobación; ; pero como la crea  sumamente 
beneficiosa al partido á que pertenezco , como la crea beneficiosa al Go
bierno representativo , tengo reunidos datos con los cuales haré ver al se
ñor Pasaron y Lastra dónde están los individuos del partido progresista. Yo 
haré ver á S. S. que en casi todos los distritos de España han tomado p a r
te en esta elección un número excesivam ente m ayor que en las anteriores 
elecciones: si pues ha habido esa cantidad considerable d evo to s, si esos 
votos se han dado á individuos del partido m oderado, el Sr. Pasaron y  
Lastra puede encontrar ya  fácilmente á los individuos del partido progre
sista que se han perdido á la vista de S. S.

Señores, y cu estas elecciones en gen ra l, ¿h a  habido lib ertad ? Dos 
terceras partes de los individuos que componen el Congreso están y a  pro
clamados Diputados, sin que acerca  de su elección te  haya hecho ni una 
protesta ni una reclam ación ; y de la misma m anera que no se ha fulmi
nado persecución alguna contra los que han protestado en otra3 actas, 
pudieron los electores de esos distritos haber hecho las protestas que hu
bieran tenido por convenientes á haber visto la menor ilegalidad ó ten i
do el mas pequeño motivo. Es pues evidente que en las elecciones ha ha
bido libertad y  legalidad. Aunque se protestase en 30 ó 40 distritos por 
excesos que se hubieran cometido, lo cual es im posible, y  solo se demos
t ra rá , si acaso , que en alguno ha habido algún incidente desagradable, 
siem pre quedará plenamente probado sin necesidad de mas razones que 
las elecciones se han hecho con una lib ertad , con una calm a, con una in
dependencia cual jam as se habia visto.

S. S. nos ha dicho que ha vivido en M adrid y que es por lo tanto co
nocedor de muchas circunstancia* im punantes en política para ap rec iar los 
hechos que ocurren en la cap ita l; y después ce  habernos dicho esto S. S ,  
y haber visto el resultado que han tenido en M adrid y en su próvida las 
elecciones, pregunta todavía qué hemos hecho del partido progresista. 
¿H a habido bavoneias en los colegios electorales de M adrid? ¿H a habido 
v io lencias? ¿ l i a  habido excesos de mogona esp ec ie ? P u e s , señores, cuan
tos se ocupan de la po lítica, cuantos piensan saben bien que en las cap ita
les de todas las naciones donde se reúnen comunmente los hombres de 
ideas mas acalo radas, de doctrinas mas avanzadas, los am biciosos, ios des
contentos de tocia esp ecie ; y en M adrid , donde ha habido un descuido 
grandísimo de parte de los m oderados en la formación de las listas, con los 
elementos mismos del partido p ro gresista , se ha presentado un número 
de votos en las urnas electorales, cual jam as se había v isto , á dar el triun
fo á los candidatos moderados. Y el br. Pasaron y  L astra , por ejemplo* 
que se ha levantado hoy a combatir las e lecc io n es; el Sr. Madoz que las 
combatió a y e r ;  el Sr. Baeza que lo hizo a y e r  y  h o y , SS. S S ., que viven en 
M adrid , si hubiesen visto ei menor desmán ó el menor asidero para pro
testar contra las elecciones ¿no lo hubieran hecho? Pues cuando la opinión 
de la cap ital de la Monarquía se ha modificado tan sensib lem ente, bien pue
den calcular los señores do la oposición, si es que necesitan esta reflexión, 
cuánto se habrá modificado la opinión d é la s  provincias, donde el a ire  que 
se resp ira  es mucho mas p u ro , porque no se amontonan tantos m iasm as 
nocivos como en la capital.

El Sr. Pasaron y  Lastra parece que ha querido d irig ir al Gobierno 
una inculpación achacando sin duda á m aniobra de partido y  del Gobierno 
el que los progresistas no esten constituidos en un gran partido como an
tes ex istían , y "h a  indicado que es nuestra la culpa si se levanta una ban
dera que, proclamando el principio de ser mas progresistas hoy que a y e r  
y  maüaua mas que hoy, vayan  sus partidarios con ella á los excesos de la 
demagogia que empañan la historia oe la libertad en otras naciones. (El se
ñor Pasaron y Lasira p ide la palabra )

Ue creido entender esto ; no trato de presentar argumentos de mala 
fe , ni trato de combatir lo que no se ha dicho. Señores, siete años de des
gracias para ei partido p rogresista : el convencimiento de que lo que sos
tuvieron en otros tiempos no puede hacer ni la felicidad del pais ni *u 
continuación en el mando, caso de que ¡legara á ob tenerle , y  otra porción 
de causas que puede conocer m uy bien el Sr. Pasaron y  Lastra hacen que 
ese partido se haya disuelto completamente. No sé por qué se achaca ai 
partido moderado ni al actual Gobierno, ni á ninguno de los que le han 
precedido el que los hombres del partido p ro gresista , unos se ex tra
víen y oíros esten llorando en sus casas desgracias de que nosotros no 
somos los autores. Lo que puedo asegurar al Sr. Pasaron y  Lastra es que 
si esas divisiones ex isten, si esos odios que se manifiestan de continuo 
producen el que los pocos hombres que todavía sustentan en España las 
doctrina^ progresistas no puedan aven irse , y  tengan que estar continua
mente haciendo salvedades (y  que el mismo Sr. Pasaron y  Lastra por su 
discurso de hoy llevará mañana una filípica contundente ), en eso, señores, 
no tiene ninguna participación el Gobierno ac tu a l; no tiene participación 
el partido moderado.

Esta obra es del tiem po, esta obra es de la P ro v idenc ia , esta obra es 
de la razón que siem pre triunfa ú despecho de los que quieren oscure
cerla . (M uy bien.) . . . . . . .

Gran desgracia, ha dicho el S r . Pasaron , que sen a para el Ministro 
de la Gobernación, para el Gobierno todo y  para sus am igos, el que e* is" 
líese el fenómeno que yo indiqué aye r  de que el partido progresista hu
biese desaparecido. Lo d ije  yo antes que el Sr. P asaro n : me lamenté yo 
a y e r  de ello al enunciar ese hecho, me lamenté de que se hubiese realiza
do. Recordarán todos los Sres. Diputados que dije que seria gran lortuna 
para nosotros que se sentase ahi una oposición tuerte , que siguiendo paso 
á paso la m archa del Gobierno, pudiera reem plazarlo el dia que demos
trase que era funesta : d ije m a s , que era  el único peligro que yo veía en 
la situación actual. ¿Cómo después de haber yo  manifestado estas ideas, 
que se deben creer sm eeras porque no hay motivo para lo contrario , ¿ c ó 
mo se puede hacernos un cargo por la enunciación de un hecho que no
sotros sentimos, que nosotros creemos una calam idad ?

Si el Sr. Pasaron y  Lastra quiere algún dia que yo le v aya  determ i
nando distrito por distrito aquellos en que presentándose un candidato 
progresista, el Gobierno ha echado mano de cuantos medios legales estaban 
a su alcance para que triunfase, yo lo h a ré : y  entonces sabra cosas que 
tal vez le a tu rd an , porque la atmósfera que so cree que so.o rodea a los 
que so sientan en este banco , rodea también a los hombres de la oposi
ción v les entorpece los sentidos. (Bien, bien.) »

\o puedo asegu rar , señores, con la mano puesta seb re el corazón 
que en cualquiera parte en que se presentaba un individuo del p a itid o  
progresista con probabilidades de trinnto era para mi una esperanza y  u d  
consuelo. C reia vo que podría ese partido rehacerse y  venir aquí una opo
sición respetab le de é l, que concluyendo con las divisiones que devoran 
sus entrañas podría presentarse con condiciones de existencia para  el por
venir v  con las dotes necesarias para en su caso d irigir los destinos de la 
nación. Pero esta esperanza se desvanecía por m om entos. en los distritos 
en que mas firmes habían estado los electores en anteriores elecciones en 
favor de los progresistas, en esos mismos d istr ito s , espontáneam ente, sin 
gestión a lguna, venían á ofrecer al Gobierno mis votos para el candidato 
que mas aceptable fuese á sus ojos. ¿No sabe el Sr. P asaron , y  no saben 
los dermis que ahi se sientan, cuál es la h.storia entre otros distritos de Es
paña del de Osuna? . t .

Pues vuelvo á decir que estoy dispuesto á en trar en la historia mi
nuciosa v detallada de los d istritos; historia que podrá íastid iar al Con
greso , pero probará las palabras que d ije a ye r  de que si los p rogresistas 
no han venido aqui en mas número no es por culpa del Gobierno, sino 
porque el país los ha rechazado, porque no los ha querido por sus rep re
sentantes. A preciará sus v irtudes, su patriotism o, sus lu ces , peí o ha c ie i-  
do que su política no es la conveniente, y  que al contrario , la política que 
ha seguido la m ayoria del partido moderado ahora y  en las leg islaturas



anteriores, y los Gobiernos que de ellas han salido * merecen el aplauso y 
el apoyo unánime del pais. -Muy bien.1 Esto es lo que significa el aleja
miento de esos bancos de los candidatos del partido progresista. Entre los 
que han venido, pocos son (alguna excepción hay sin em bargo' los que 
han sido elegidos por ser representantes de esas id eas.....

El Sr. MADOZ: Sr. Presidente, reclamo la palabra para que se dé una 
explicación sobre eso, porque yo si no se da m i voy de aqui hoy mismo.

El Sr. PRESIDENTE; Y .'S. podrá hacer uso ‘do su derecho á su 
tiempo.

Et Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del dem o: Se
ñores, el Congreso es testigo de que esta es una di-ambon tranquila, o no 
me propongo ni puedo proponerm e atacar al Si*. Mádoz ni á sus amigos.

El Sr. MADOZ: He pedido la palabra para una alusión personal.
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Remo: lo  

le daré al Sr. Madoz cuantas explicaciones quiera, hasta satisfacerle.
He dicho que hay excepciones, y desde el momento que esto he di

cho, no sé por qué S. S. aparenta m ostrarse tan susceptible,, midiendo 
comprenderse en esas excepciones. Apliqúese S. S. la favorable y haga 
cada uno lo mismo, pues yo á nadie en particular me refiero. ^

Digo pues, sin que yo dé á esto grande importancia, puesto que so^o 
lo hacia siguiendo la serie de argumentos que empleaba, que sentía ro  
hubiese venido mayor número de progresistas; pero que no era culpa oei 
Gobioroo: que no habían sido aquellos rechazados de las uinas por las 
violencias ni coacciones, sino porque los ha rechazado la opinión. No cico 
que esto sea una ofensa para S. S. ni para nadie, á no ser que se quieia, 
por estar aqui los amigos del Sr. Madoz en número esca-o, que no respon
damos á los ataques que nos dirigen. .

He tenido que protestar varias veces que nunca es nn intención 
ofender; pero no parece sino que hay ínteres en que mis discursos a c 
rezcan ofendiendo á las personas á quienes se dirigen. Decía pues cuai do 
S. S. me interrumpió, que aun entre los individuos del partido progresis
ta que han venido aqui, muchos no han venido como representantes de 
ese partido, sino de intereses nobles y legítimos de localidad, que son fiíge
los influyentes en sus distritos, que tienen una influencia legal y verdade
ra, que los quieren, pero no porque hayan sido y sean hoslnes al Gobier
no, y tengo motivos para decirlo as i, porque en algunos de esos clistii- 
tos se haú acerrad^ a Ds Autoridades á decir que si el Gobierno lo to
maba por hostilidad, no vs.Mr.un ni candidato que iia salido triunfante; 
pero como entraba en t i sistema del Gobierno lo que acabo «Je mamlí-yUn, 
se contestaba. que lejos de mii arlo cuino hostil-dad, lo miraba el Gobiei- 
no como tm favor.

Vea et Madoz o rn o  esto no es una ofensa, como esto no despres
tigia á S. S. ni á los demás individuos del partido progresista. ,U;i‘nó Uni
camente crea ?. S. que si el Gobierno hubiera mauilestado que eso era 
contrarío a su política, tal vez m S. S. mismo se senlatia en e.'tq* estam », 
y  puede que esto no sea exacto; pero tengo el derecho do cmilu un Opi
nión, asi como el Sr. Madoz lo tiene para emitir la suya. -Muy b;cn.)

Para concluir esta enojosa discusión, pues lodo lo que seaozo con las 
personas es enojoso, diré, como uUuuu de los argumentos que too p io - 
pongo presentar en este m onvm to, que en mu. bus ihstrdos el Gobierno ha 
tenido que soportar las recrimina;'iones do sus amigos políticos por haber 
manifestado esta opinión de la manera que acabo de indicar, porque en 
todos los distritos se ha querido sostener lo que ayer mauitesté que ¿i el 
Gobierno tenia ínteres en que viniesen a; Parlamento individuos del pai li- 
do progresista, que saliesen por otros, ¡mes rilo-'. querían cleiiiosltat que 

• la opinión se habia modificado allí; quo cus electores pea sai mu y a de otra 
m anera, y querían patentizarlo de un modo legal en la ocas.on soiemnc que 
se les presentaba enviando a estos escaños canOioatus moderado*'. _ .

Asi en aquellos distritos en que siempre lia pi edominauo la opm on 
progresista, en que eí Gobierno creía que ti iun!';:na ese p a r id o , y que 
porfío mismo tx>di i a veivr aqui una mmuria respeta I de, j-o \ *o el Gobier
no defraudado en sus esperanzas; y ail. donde so sostuvo, donde el Go
bierno no (jirsu ceder, cfenlio siempre del círculo que al Gobien.o le cor
responde. iu\ o que suirir como he (heno serias recrimiticiciOiics 00 palie
de sus amigos. ,

E.sta es ¡a íñ to r 'a  de las ‘ lecciones, señores: si este tenomeno es o 
' no perjudicial para la causa constitucional ; si este tenomeno es o no malo 

para el Sr. Madoz, para el Sr. Pasaron y Las!ni y pata sus amigos, si 
este fenómeno obligara-a los individuos del Gobier no, á ios individuos de 
esta mayoría, a emprender este o el otro camino, á pensar seriamente en 
la marcha oue debe seguirse en esta nueva situación, estas, señores, ni 
son cuestiones del momento ni en que deba yo en trar aho ra : los sucesos 
lo dirán; la experiencia acreditará lo (pie conviene hacer, de qué punto se 
debe ahora partir. . .

Pero lo repito: de ninguna manera se reem n n e  al Gobierno por un he
cho que ha afectado ni Gobierno, el cual ha hecho cuanto ha podido por 
evitarlo. A cuando el Sr. Pasaron y Lastra quiera tomar la palabra sobre 
cualquiera cuestión de actas, tenga presente que mas de 200 se han apro
bado va sin protesta, y de consiguiente al hablar de coacción, de ilegalida
des y de violencias cometidas en las elecciones, acusa S. S. ásu propio par
tido (puesto que para S. S. no ha muerto) declarando implícitamente que no 
ha tenido valor suficiente en una situación tranquila, normal, en que á na
die se persigue, para protestar contra esas ilegalidades, para manchar las 
elecciones, como debieron hacerlo, caso de que nubiera habido esas vio
lencias. (Muvbien, muy bien.) , .

El Sr. PASARON Y LASTRA: No quiero molestar al Gongreso , pero 
me veo en la precisión de ocuparme de un hecho que ha sentado el señor 
Ministro de la Gobernación. Ha dicho S. S. que si a los electores que nos 
han favorecido con sus votos se les hubiese hecho entender que no era la 
voluntad del Gobierno que saliésemos Diputado?, no nos hubiéramos sen
tado en esle sitio. Yo, señ ivs, puedo decir que no tengo et mas pequeño 
conocimiento de que se h^ya pedido permiso á la Autoridad política ni á 
otra alguna para votar; al contrario, y si para venir aqui hubiera sido 
necesario el previo permiso del Sr. Ministru de la Gobernación, desde lue
go hubiera renunciado á el’o, y me hubiera estado en mi casa.

El Sr. MADOZ: Señores, me había propuesto no entrar en considera
ciones de política general hasta que hubiese llegado la discusión del pro
vecto de contestación al d is c u rs o  de la Cotona: para entonces me pro
pongo combatir el Gobierno, y manifestar cuál es la situación del partido 
progresista, y cuáles las miserias consignadas cd esas actás del partido 
moderado que se atreve ó decir que el partido progresista e-ta dividido; 
pero ahora, sin una explicación franca y explícita* del Sr. Ministro de la 
Gobernación, ao puedo con!inuar ocupando este banco. Me lie virio en la 
precisión, por corresponder á la coniianza de los electores, tíe temar una 
parte acliva combatiendo al Gobierno; y el que se propone colocarse en 
esta situación, no puede conseníir que se debilite su íneiza, haciendo en
tender que soy Diputado p r favor dei Sr. Conde de San Luis: asi es que 
desde ahora anuncio que si S. S. no me da una explicación satislaetona, 
en el acto mismo dimilo mi cargo y me retiro  á ini casa. No habla el Di
putado, habla el español, halda el hombs c hum ado que exige una expli
cación. , _. , . -

Contaré la historia de mi elección por si S. 5. no la sabe. No se había 
aun concluido el Congreso anterior cuando los hombres de todos los par
tidos, de todos, moderados, progresistas y carlistas de Barbastro me oí i hi
cieron sn candidatura. Tengo en mi poder documentes conque probarlo sí 
es necesario. Yo manifesté' que queria exclusivamente representar á mi 
partido, y que tenia com pronrsos que no se avenían con las opiniones 
dominantes de aquella ciudad. Mas adelante esa cund¡datura se ofrecia á 
un hermano mió , que se hubiera sentado aquí si no hubio-e ha Judo esas 
circulares de que me hru é cargo.

Posteriormente se ni o ofreció por unanimidad la rartdidalut a de Bar
celona, y aqui, señores, debo decir que contesté á los amigos que me la 
ofrecieron que solo queria ser elegido por mi disi rilo de 'It einp, por el 
que he sido nom brado, no una sola, sino doce veces.

He sido combatido por muchos Gobiernos, en diferentes circunstan
cias, y siempre, señores, he sido elegido por aquel distrito. A cuando no 
me ha faltado en él un solo veto „ y cuando doca veces he sido elegido por 
el mismo, ¿podré tolerar que se diga que he venido aquí por favor? -\o. 
señores; verdad es que el Gobierno actual no me ha combatido; ¿pero 
quieren saber la causa los Sres. Diputados? Seamos francos; el Gobierno 
no me ha combatido, porque sabia que en el dislnto de I remp era inven
cible; porque se sa b ia , re p ito , que con ruis amigos del distrito de lrem p 
era invencible.

lie sido elegido siempre por ese distrito, nn por favo-.' que me haya 
concedido el Gobierno, sino porque defiendo los ¡altoeses del país con 
energía, a rrostrar rio toda dase de-compromisos.

He sido elegido por el distrito de Tronop, que siempre uve ha conoci
do progresista, y por electores que como progresistas í,imbieu_ han lo
ros Ira do toda clase de riesgos. Y siendo cierto todo esto, ¿podré tolerar 
que se diea que he sido elegido Diputado porque el Gobierno ha con
cedido so 'p e rm iso ?  No, señores: habré de tolerarlo, porque no están 
conmigo esos hombres ilustres, acerca de los cuales hablaremos en otra 
ocasión. No : aquí rne vencerá el Gobierno, pero mañana dirá el país:_ «Ma
doz tiene razón.» Y lo d irá , señores, ponqué los hechos son públicos y 
palpable?,

Concluyo preguntando ni Sr. Ministro de la Gobernación si <?rce que 
yo soy Diputado por favor del Gobierno.

El Sr. Conde de SAN LUÍS, Ministro de tu Gobernación ded Reino: Se
ñores, está visto que el Sr. Madoz quiere suplir la falta del número de la 
fracción á que pertenece sacando do quicio las cuestiones, porque lanío 
ayer como lio y se cree S. S. ofendido, donde no hay ofensa, donde no hay 
mas que discusión razonada y fria , de la cual podrán aparecer á los ojos 
de S. S. los hechos que yo aduzco desfigurados, y hasta falsos sí se quie
r e ,  pero nunca con. la acrimonia que S. S. los presenta, oi con la inten
ción siniestra que les da.

Sabe el Se. Madoz que si mi intención hubiera sido presentar á S. S. 
de la manera que ha querido gratuitamente presentarse, yo sostendría la 
intención de mi dicho, porque no acostumbro á retrac tar las palabras que 
suelto; poro S. S. ha podido evitar la rectificación que ha hecho, porque 
de antemano he explicado perfectamente mis palabras.

Yo he d icho , señores, que no han venido á este Congreso algunos pro
gresistas precisamente por ser individuos de ese partido, sino como indi
viduos que tienen las simpatías de la localidad por donde han venido; y 
el Sr. Madoz mismo ha venido á comprobar este dicho.

Ei Sr. Madoz nos ha manifestado que en el distrito de ID rbaslro, pro
gresista^, model ados y carlistas le ofrecieron la candidatura. Aliara bien: 
kn cariólas de Barbárico, ¿ le  hubieran votado al Sr. Mudo/ como [('pre
sentante de las opiniones de ellos? ¿Le hubieran volado en el m s ?io senti
do los moderados? No; esto es evidente. ¿P or qué pues le ofrecieron los 
electores del distrito de Barbastro la candidatura al Sr. Madoz? Porque 
aunque progresista, gestiona perfectam ente, con muy buen éxito, con 
buen resultado por los intereses legítimos de los pueblos; y como los pue
blos están, v con razón, por resultados positivos, creerán que el Sr. Madoz 
serla un buen Diputado de Barbastro; pero de ninguna m anera porque per
teneciese al partido progresista. ¿En qué pues está la ofensa?

Yo lo d iré: en que el Sr. Madoz ha querido proclamar muy alto, 
para que lo oigan los electores de T rem p, que se le ha ofrecido la candi
datura por otros distritos, y que los ha dejado por afecto á la suya; ha 
querido pagarles este tributo de amistad. (Muy bien, muy bien.) Es menes
ter que conozca el Sr. Madoz que los que llevamos algunos años de vida 
política conocemos dónde se va á parar solo al pedir la p a lab ra ; son in
tenciones muv lícitas, muy legítimas.

El Sr. MÁDOZ: Lo sabían ya los electores.
Ei Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 

Yo no acrimino al Sr. Madoz por eso; es una defensa que hago para de
m ostrar á S S. que no creo que haya visto ofensa en mis palabras, sino 
que le ha convenido rechazarlas del modo que lo ha hecho.

.Me ha preguntado ei Sr. Madoz si ha salido Diputado por favor mió. 
Señores, las palabras importan mucho en algunas cuestiones: ninguno 
de los Diputados que se sientan en estos escaños ha sido elegido por fa
vor del Gobierno. Al decir yo que los electores de algunos distritos se han 
quejado al Gobierno de que este mirase con simpatías la candidatura de 
alm o proci e-ist;(, he traído aqui una cuestión política de imporlancia; 
porque, señores, se trata-del apoyo que dan los pueblos al sistema políti
co, a la marcha nolílica de un Gobierno, y de ninguna manera de que lal 
ó cual persona dé un Gobierno pueda hacer Diputados, y decirse que el.os 
lo son por favor del Gobierno,

Esas, señores, son cosas muy distintas: no se trata de que venga 
aqui un amigo de un Ministro ó de un Gobierno, no, sino de que venga 
el representante de uno ú otro sistema, de una 11 otra marcha política, y . 
el Sr. Madoz com prende muy bien la diferencia que hay de esto al argu- 
mculu tal como lo ha presentado S. S. La pregunta que me ha dirigido no 
es digna de un hombre que está á su altura. A esta pregunta no debo 
vo oonlestar; pero sí diré lo que ha pasado, y es que en el distrito de 
Tremp el Gobierno no ha combatido á S . S .( no porque lo creyese ó no 
invencible, si.no p o rq u e , como he dicho antes, en aquellos distritos 
donde se presentaba un candidato con bastante fuerza para vencer, si es
te candidato era progresista, era una satisfacción para e l ‘Gobierno, era 
una alegtía, [jorque una de las desventajas que previa el Gobierno desde 
tuem. cíe que la oposición progresista fuese poco num erosa, era lo que ha 
sucedido en la discusión de aver y hoy, que los discursos de los que se 
sientan en aquellos bancos crecerían en violencia.

Es pues evidente que el Gobierno no se ha mezclado eu darle apoyo al 
Sr. Alad z ; pero á mi vez le pregunto yo: ¿ha sido com batido? Por consi
deración a! Sr. M adoz No rigo el argumento. [El Sr. Madoz:  Siga, si-
g«. U do.1 Por m is que sea provocado, todo lo que parezca personalidad 
no vendrá en mis labios á esto Sitio. (El Sr. Madoz:  Las reticencias son 
peo res; yo piño que no haya ninguna.) No es nada o!en*ivo al Sr. Madoz; 
pero tratándose do si el Gobierno ha estado ó no propicio para que los pro
gresivas vinieren á representar sus distritos, aquellos en que tuvieran 
bastante popularidad para ello, crei yo que podría aducir algún hecho que 
demostrase, no solamente que el Gobierno no ha combatido, sino que en 
cuanto-ha eriacb de su parte ha procurado demostrarles que eu presencia 
en esle sitio le era muy grata. Y por ventura, ¿ha salido elegido el Sr. Ma
doz solo por T re m p ? .. . .

El Sr. AIADOZ: Renuncio el cargo de Diputado.
( El Sr. Madoz sale del salón entre los murmullos de desaprobación de 

los Sres. Diputados.)
El Sr. Conde de SAN LUIS,. Ministro de la Gobernación del Reino: 

Señores, el Congreso conocerá que las explicaciones que estoy dando son 
tan benévolas, tan naturales, tan comedidas que no sé yo por qué el señor 
Madoz ha tenido el ex-abrupto que el Congreso ha presenciado.

Yo diré para concluir que efectivamente el Gobierno 110 ha apoyado 
al Sr. Madoz; pero que tampoco lo ha combatido. Al decir que no le 
ha apoyado, quiero decir que el Gobierno no ha tomado ninguna me
dida para forzar la voluntad de los electores: al contrario se ha li
mitado allí como en todas partes á hacer que los Diputados que vinie
sen á representar los diririlos fuesen los que realmente expresasen su vo
luntad; y. como el Sr. Madoz reunia la de los electores de Tremp, es S. S. 
legalmente tan Diputado por aquel diStrito_co.no lo son por los suyos los 
demas señores que se sientan en estos escaños.

Esta es la verdad de los hechos; no hay que andar con tergiversacio
nes: el Gobierno no ha combatido al Sr. M adoz; y  para que ninguna queja 
pueda tener de mí, puesto que ha creido qué mi reticencia podria envol
ver alguna ofensa á S. S., diré que me pidió que quitase al Alcalde-Cor
regidor de T rem p, é inmediatamente fue quitado-. (Muy bien, muy bien; 
muchos aplausos. 1

He hecho esta revelación porque no diga el Sr. Madoz que en mi re 
ticencia hay mala fe: vo no me he propuesto atacar á S. S. de ninguna 
manera. Me dijo que el Alcalde-Corregidor no hacia falta en T rem p; y 
porque no creyese S. S. que conservaba aquel Alcaldes-Corregidor por mi
ras electorales, pues ya me habia indicado mucho tiempo hacia que los 
Alcaldes-Corregidores los ponía yo previendo que podían venir las elec
ciones; porque no creyese, digo, que el Gobierno llevase esa intención, 
cuando vino á reclamarme que quitase el C orreg idor, recordé que me 
habia hecho antes dicho cargo, y en aquel mismo día se quitó.

El Sr. Madoz se ofende de que contestemos á sus a taq u es; y tiene 
valor para asegurar que la agresión sale de estos.bancos. ¿Pues quien ha 
taohado Jas elecciones en general de falta de libertad? llu y  mismo, des
pués de aprobada ayer por el Congreso el acta de B arbastro , ¿no ha falta
do el Sr. Madoz á todos los miramientos y conveniencias diciendo que no 
ha habido libertad en aquella elección? ¿Se pueden dirigir estas acusacio
nes gravísimas á un Parlamento, á los que representan legítimamente al 
pais? ¿Se puede decir que una acta que ha merecido la sanción casi uná
nime de este Congreso ha sido ilegal? Esto, señoros, se to lera , eslo 
se escucha con paciencia ; y porque el Gobierno demuestra aqui algunos 
de los hechos que ha habido en las elecciones para hacer patente á la faz 
de la España y de la Europa que este Congreso es la libre expresión de 
ia voluntad del pais, el Sr. Madoz dice que deja el cargo de Diputado. 
Que lo deje en hora buena. (Muy bien, muy bien.)

Un gran núm ero de Diputados se acercan á felicitar al orador.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Somoza tiene la palabra.
El Sr. SOMOZA pronuncia en apoyo de la legitimidad de su elección 

un breve discurso que no pudo oirse por la debilidad de su voz y el ruido 
que habia en el salón.

Puesto á votación el dictamen de la comisión.auxiliar de actas relati
vo al distrito de Sarria, en ia provincia de Lugo, por el que resulta dicho 
señor elegido Diputado, es aprobado, y queda admitido en tal concepto.

igualmente lo es el Sr. D. Pedro Fernandez Villaverde por el distrito 
de Prado, en la provincia de Pontevedra, después de aprobado el dicta
men que le es respectivo.

Quedan sobre la mesa los siguientes dictámenes de la comisión auxi
liar de a c ta s :

IA La comisión auxiliar de acias ha examinado las de los distritos que 
aparecen á continuación, y hallándolas arregladas es de dictamen que el 
Congreso se sirva aprobarías por no contener protesta ni reclamación al
guna, y admitir corno Diputados por dichos distritos á los señores elegi
dos que acredíten su aptitud legal: .

264 D. Vicente Coilantes, por el Rio, provincia de Madrid.
279 D. José Andrés Amareile, por Carballo. provincia de la Coruña.
280 D. Manuel de Seijas Lozano, por Carballino, provincia de Orense.
200 D, Santiago Tejada, por Alcañices, provincia de Zamora.
2." La comí-ion auxiliar cíe actas ha examinado las de los distritos quo 

aparecen á continuación, y aunque do ellas resultan algunas reclamaciones 
y protestas, romo ni unas ni otras afectan en sentir de la comisión al r e 
sultado de la elección, es de dictámen que el Congreso se sirva aprobarlas 
y admitir como Diputados á los señores elegidos que acrediten su aptitud 
ítva i:
"13f> D. Juan Villalar, por Selaya, provincia de Santander.
139 Abarques de Ovieco, por Vitigudino, provincia de Salamanca.
145 D. Diego Cocho v Quesada, por Jaén , provincia de Jaén.
147 D. Mtmcl Chacón y Duran, por Bcrja, provincia ríe Almena.
150 D. Juan Alvarcz Guerra, por Alcázar de San Juan , provincia de 

Cíouad-Rcul
153 D. Mariano Escarian, por Falcet, provincia de Tarragona.
i 56 Marques de A yerve. por La Misericordia, provincia de Zaragoza.
\ 57 D. Vicente Diez Canseco, por León, provincia de León.
1G4 Marques de Alós, por Tortosa, provincia de Tarragona.
166 D. José Cárcel MarciHa, por Requena, provincia de Cuenca.
16S D. Ramón Gascón, por Albacete, provincia de Albacete.

169 D. Manuel 03orio, por Arnedo, provincia de Logroño.
171 Conde de Pinofiel, por Antequera, provincia de Málaga.
187 D. Juan Alberto Casares, por Puentenausa, provincia de Santander 
■193 D. Juan Quiñones de León, por Villafranca del Yierzo, provincia 

de León.
195 D. Ildefonso Diez de Rivera, p o r Maravillas, provincia de Madrid.
202 D. Ventura de la Vega, por Santa Cruz de las Palm as, en las islas*

Canarias.
203 D. Vicente Molino, por Ubeda, provincia de Jaén.
206 D. Estanislao Suarez Inclan, por Avilés, provincia de Oviedo.
208 Marques de la Merced, por Andujar, provincia de Jaén.
209 D. Juan Gaya, por la Seo de Urgel, provincia de Lérida.
213 Conde de iUms, por V ich , provincia de Barcelona.
233 D. Eusebio Donoso Cortés, por Siruela, provincia de Badajoz,
240 D. Victoriano Braña, por la Coruña, provincia de la Coruña.
245 D. Juan María Biec, por Borja, provincia de Zaragoza.
251 D. Aniceto Puig, por Figueras, provincia de Gerona.
253 D. Alejandro Olivan, por Boltaño, provincia de Huesca,
255 D. Pantaleon Luzás, por Fraga, provincia de Huesca.
256 Conde de Ripalda, por Nules, provincia de Castellón.
268 D. Gonzalo Osorio, por Lugo, provincia de Lugo.
270 D. Agustín María Saco, por Quiroga provincia de Lugo.
272 D. José Felipe Quijana, por Torrelavega, provincia de Santander. 
281 D. Fernando Calderón Coilantes, por Ordenes, provincia de la 

Coruña.
El Sr. PRESIDENTE señala para la sesión del día de mañana la dis

cusión de los anteriores dictámenes, y levanta la de este dia á las seis me
nos cuarto.

TEATRO REAL. 

Sr. Director de la G aceta : muy señor mió * Coa el objeto 
de que la población de Madrid no sea sorprendida con la 
relación exagerada de lo ocurrido anoche en este coliseo, ex
plicaré á V. S. en pocas palabras el hecho que le ruego m an
de insertar en ese periódico. 

En un cuarto reducido é inhabitado del último piso del 
edificio, al levantar un tabique sencillo , se casi tapó el 
hueco del platillo que debia sum inistrarle el gas.

Una mano descuidada é ignorante de lo que alii habia 
acercó sin intención una luz. La salida no calculada del gas 
i aflamado quebró una parto insignificante del tabique. 

Esto, ni mas ni m enos, es lo acaecido, sin que haya 
que deplorar mas desgracia que el haberse chamuscado li
geramente la mano una niña. 

Soy de V. S. atento S. S. Q. S M. B.=:E1 vocal secreta- 
rio .=L eonardo de Santiago.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del día 6 de Noviembre á las tres  de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Título*, del 3 por 100....................  34 7/ 8.
id. del 4 por 100............................
Id. del 5 por 1 0 0 ......................................  . .  13 Yg.
Cupones no capitalizados  . .
Vales no consolidados.................
Deuda sin ín teres..................................  . •  3 7/ 8 din
A cciones del Banco español de 

San Fernando ............... 97 pap.

(UM3I08.

Lóndres'á §0 dia», 5 0 -3 5 . París, 5 -2 8  d. á 8 d. ▼.

A licante, 1/ 2 din. á. Málaga, V s PaP
Barcelona á p». ís. par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, * / < 2
Cádis par. S ev illa , Í/ A id.
Coruña, V 4 din. d. Y a iero ia , par.
Granada, 1/s ^  baragos»t Va d.

D s c ie j  to ds letra» % € por 400 al año.

ANUNCIO

En la noche del 4 del corriente se perdió una cajita de 
piala sobredorada desde la esquina de la calle del'L eón á 
la de Carretas, pasando por la plazuela del Angel.

La persona que la haya encontrado puede presentarla 
en el cuarto bajo de la casa núm. 20 de la calle del Prado, 
esquina á la del L eón, donde se darán mas señas y una 
buena gratificación.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo

nía.— Ricardo D'ArUngton¡ drama en cuatro actos, dividido  
en seis cuadros.—Baile nacional.

Nota. Mañana viernes se pondrá en escena el drama eo  
cinco jactos titulado El vaso de agua .

Otra. A la mayor brevedad se representará el drama ti
tulado Los amantes de Teruel.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho
de la noche.— M ateo , ó la hija del Españólelo, drama en cin
co actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las
ocho do la noche. — El dómine consejero, comedia en dos ac
to s .— Baile nacional.— Tu am or ó la m u erte , comedia en un 
acto.— El tio P inini, comedia nueva en un acto del género 
andaluz, adornada de bailables.

TEATRO I)E VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
E l preceptor y su m uger.— Baile.— Tramoya.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T ourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy jueves á las siete y media de la npehe ha
brá gran función, en la que se ejecutarán ejercicios esco
gidos.

E d it o r  r k s p o w s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


